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REGLAMENTO, 
Que S.M. manda observar para satisfacer las obli
gaciones de la Real Hacienda en paises extran-
geros 5 que antes corrían á cargo de la Real Ne
gociación del Giro, y que debe desempeñar el 
Banco Nacional de San Carlos, con arreglo a los 
capítulos I V . y X X V I . de la Real Cédula de su 
erección de 2 de Junio de 1782; el qual 
deberán observar, así los Directores del mismo 
Banco 5 que estuvieren en actual exercicio , y sus 
Corresponsales, ó Comisionados, como los Em-
baxadores, Ministros, Cónsules, y demás per
sonas que cobran sueldos, pensiones, ó mercedes 

de la Real Hacienda fuera del Rey no. 

Mpezará el Banco desde el día primero 
de Julio próximo a desempeñar todas 
las obligaciones de la Real Hacienda en 
los paises extrangeros, que corrían á 

cargo de la Real Negociación del Giro, según lo 
prevenido en el capítulo IV. de la Real Cédula de 
erección del Banco , exceptuando por ahora las de 
Roma 5 pero con las modificaciones que se expresa
rán en el capitulo X, de este mismo Reglamento. 

He 

El Banco desempeñará estas obligaciones por me
dió de los Corresponsaleŝ  que nombrare ̂  y déí que 
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pasará noticia á S. M. por la Secretaría del Despa
cho de la Real Hacienda, por la qual se prevendrá 
lo conveniente á los Embaxadores, Ministros, y de-
mas personas, que deban cobrar sueldos, pensiones, 
ú otras asignaciones del cargo del Real Erario, á 
fin de que acudan á percibirlas de los Corresponsa
les del Banco, el que tendrá facultad de mudarlos 
siempre que no sean de su satisfacción; pero en este 
caso deberá dar cuenta de las variaciones que haga 
por la citada Secretaría del Despacho, para que es
tas novedades no ocasionen atraso, ó perjuicio á los 
Embaxadores, Ministros, y demás Pensionados de 
la Corte en el percibo de sus haberes | previniéndo
se, que las mismas noticias citadas se han de pasar á 
la Tesorería mayor, á fin de que conste en ella, para 
los casos que puedan ocurrir. 

I I L 

Por la Negociación del Giro se pasará al Banco 
la noticia individual de las obligaciones, que actual
mente se satisfacen en los paises extrangeros, para 
que pueda instruir de ellas á sus Comisionados, Los 
Tesoreros extraordinarios del Rey deben rectificar
la , advirtiéndoles el modo de hacer los pagos, y 
los que tienen baxas, ó descuentos con el modelo 
de los recibos, aunque ya le tienen los Embaxado
res, y demás empleados. Las órdenes del Rey para 
nuevas consignaciones, y gastos extraordinarios , se 
comunicarán á la Tesorería mayor, y por ella al 
Banco, como se ha practicado hasta ahora con el 
Giro. 

rv. 
El Banco desempeñará las referidas obligacio

nes 



nes mediante el uno por ciento de comisión, señala
do á su favor en la Real Cédula de 2 de Junio de 
i f 82, siendo enteramente de cuenta de la Real Ha
cienda la ganancia v ó pérdida de este Giro , como 
también su costero costas5 á cuyo efecto tendrá el 
Banco su cuenta corriente con la Tesorería mayor, 
que presentará cada año en la misma, haciéndose 
cargo en ella del caudal, que se le hubiere entrega
do , y adeudando las remesas hechas al extrangero. 
Acompañará esta cuenta general, hecha á estilo de 
Comercio, con las originales de sus Corresponsales, 
ó Comisionados, y las presentará en la Tesorería 
mayor, donde se han de entregar igualmente en 
cada tercio los recibos de las párteselos quales, y 
los asientos de la intervención, servirán para su 
comprobación ; y finalmente el Banco cargará , y 
abonará en dicha cuenta á la Tesorería mayor los in
tereses á razón de quatro por ciento al ano de las 
cantidades, que hubiere aprontado en paises extran-
geros, y de las que hubiere recibido á buena cuenta 
de ellos por disposición de la Tesorería mayon 

Con arreglo al capítulo anterior, regulándose 
actualmente las obligaciones anuales de la Real Ha
cienda en los paises extrangeros por veinte millones 
de reales de vellón, poco mas,ó menos, S.M. asig
nará al Banco para su reembolso doce mesadas de 
millón y medio de reales cada una, las que deberá 
satisfacerle la Tesorería general, ya directamente, 
ya por los libramientos que le diere contra las Te
sorerías de Rentas, Tabaco, y demás de dentro , y 
fuera de la Corte, ajustando, é igualándose la cuen
ta, que presentare el Banco á fines de cada año, pa-
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ra que pueda comprehenderse en la del Tesorero 
mayor cesante: y siendo este punto esencial, confor
me á lo practicado hasta ahora por la Real Negocia
ción del Giro 9 deberán los Corresponsales del Ban
co cortar 9 y remitir sus cuentas á últimos de No
viembre : de forma, que el Banco tenga aun las mas 
distantes en todo Diciembre ^ debiendo trasladarse 
al año siguiente todos los pagos, que hicieren los re» 
feridos Corresponsales en dicho mes de Diciembre. 

Mediante la cuenta de intereses, que abonará, y 
cargará el Banco á la Tesorería general, podrá esta, 
siempre que se hallare sobrante de fondos, anticipar 
las expresadas mesadas al Banco, pero nunca suspen
der su entrega. 

V I L 

Siempre que S. M. mandase al Banco aprontar 
alguna cantidad extraordinaria en pais extrangero, 
ademas de las obligaciones regulares, y que este ex
traordinario excediese el valor de dos millones de 
reales de vellón, deberá aprontarse desde luego por 
la Tesorería general, ó aumentarse de esta cantidad 
prorateada cada una de las mesadas señaladas ^ y lo 
mismo se hará quando el total de las obligaciones 
anuales excediere el presupuesto actual. 

Mediante la absoluta independencia con que 
debe el Banco nombrar sus Corresponsales, y tomar, 
ó desechar las Letras , que se han de remitir al ex
trangero para hacer estos pagos, serán enteramente 
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de su cuenta las quiebras que hubiese en: süé Corres^ 
ponsales , y en las misnlas Letras. i 

Quando el Banco juégate conveniente á la ma
yor utilidad de este Giro remitir especie efectiva 
fuera del Reyno , debera sblidtar el/ permiso Regu
lar 5 satisfaciendo los iderechós Reáles y cdn aifreglo 
al capítulo XLIIL de la referida Cédula de -2' dé Ju
nio^ pero debiendo gozar este aumento de Utilidad 
la Real Hacienda , serán de su cuenta los riesgos de 
transporte: bien que ademas de I lof seguros! regula^ 
res,, siempre que se hiciere por mar f tomará el Ban
co las precauciones necesarias, solicitando la Tropa 
que estime conveniente para la conducción de cau
dales por tierra, t u : 

E3Dceptuandose poít lavReál Cédula de erección 
del Banco por ahora el Giro1 de Rorrla , subsistirá en 
el exercicio de sus funciones el Tesorero actual de 
S. Mu en dicha Corte, corriendó con el pago de to
das aquellas obligaciones como hasta aquí 5 bien en
tendido, que siempre que con atención á las cir? 
cunstancias del Real Erario, no pudiese este pro
veerle directamente de fondos en especie efectiva, 
acudirá al Corresponsal nombrado por el Banco en 
dicha Capital , el qual le entregará sobre su recibo 
las cantidades que necesitare, y se le prescriban 
por Reales Órdenes, que se comunicarán á la Teso
rería mayor, y por esta al Banco | en cuyo caso di
cho Tesorero deberá remitir directamente , y por la 
via regular la cuenta, y documentos justificativos dé 
la inversión de las cantidades que se le hubiesen 
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entregado por disposición del Banco, y bastará á 
este presentar los recibos del Tesorero, y la cuenta 
original del Corresponsal, que le hubiere hecho el 
pago, para que se le abcmen las partidas que sumi
nistre. 

El-Banca j Cumpliendo con lo resuelto por S. M. 
y lo praeticado ̂ hasta hoy por la Real Negociación 
del Gfiro , hará sus pagos en los paises extrangerós 
libre de todo derecho, gasto de reducción, ó comi
sión para ilas partes: de forma , que los Embaxádo-
res, Ministros^ y demás interesados reciban ínte
gramente sus sueldos, ayudas de costa, gastos ex
traordinarios , y otras qualesquiera cantidades, que 
se les libren, en las Cortes, y paragesde sus propias 
residencias. La regulación de las monedas extrange-
ras á las de España para jíichos pagamentos, ha de 
ser la misma que ha observado hasta ahora la Real 
Negociación del Giro, y que para mayor instruc
ción resulta de una Tabla leScácta , que acompañará á 
este Reglamento, para cortar qualquiera diferencia 
entre los EmbaxadoreíS f Ministros, y demás interés 
jsado ,̂ y los Corresponsales del Banco, cuyo arre
glo seguirá sin alterarla sin expresa orden de S. M. 

Los Ministros, y Cónsules de Rusia, de Saxo-
nia, de Dinamarca, Suecia , Elseneur, y sus Secre
tarios, cobrarán como hasta aquí en Amsterdam sus 
sueldos al respecto de 178 ducados de oro de Ho
landa por cada 100 doblones de oro de 75 reales, 
y 10 mará vedis de vellón 5 y el Enviado, y Secre
tario de S. M. en Berlin á razón de 7 florines i ^ i 
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de Alemania en luises de oró viejos de Francia , con
siderado cada uno por cinco thalers 5 precio cor
riente del luis viejo. 

X I I I 

Siendo la observancia del capítulo anterior ce
ñida á los sueldos de los referidos Ministros , Se
cretarios y Cónsules, y no á los gastos extraordi
narios de Capilla ̂  y otros r que solo deben satisfa
cérseles en virtud de la Real aprobación , y or
den para su pago: el importe de .estas cuentas de
berá hacerse en virtud de aviso especial del Banco 
al corresponsal; á quien tocare baxó la regulación 
hecha , é indicadalal doblón de oro en sus respecti* 
vas Cortes , quando sus importes i estén concebidos 
á moneda de aquellos paises , bien que los Corresr 
ponsales del Banco deberán satisfacer estos; extraor* 
dinarios sin demora alguna luego que recibieren el 
aviso del Banco, que será siempre precediendo Real 
Orden, 

XIV. 

Por regla general todo sueldo, pensión, asig
nación de por vida , ó de trato succesivo, se pa
ga por meses, y al fin de cada uno , y no an
ticipado , siendo de cuenta del Banco , y de sus 
Corresponsales el riesgo de qualquier anticipación 
que hicieren, exceptuando de esta regla general 
algunas asignaciones, como son las alimentarias, y 
otras, que por Ordenes especiales tengan la parti
cularidad de pagarse con anticipación , bien que 
para evitar qualquier duda, siempre que se comu
nicare por el Banco la orden respectiva á qual^ 
quier pago, bien sea á.principios de año , ó en 
el discurso de e l , se distinguirán las partidas, que 
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deban i pagarse "con anticipación f y las que ri© tu-̂  
vieren esta distinción precisa quedaráii sujeté á la 
regla general. v ¡ > : 

Para los !pago^ de sueldos, pénsiónes , jtíbila-
ciones ̂ - .y asignaciones de^pbr vid^f que no tienen 
qualidad restrictiva í, no se {practicará ^ n^^^formn-
lidad por los Corresponsales del Banco, que elíl-e^ 
cibo de k parte: interesada: á iaívor 5 del Tesbrero 
mayor en exercicio por mano del Corresponsal* de 
quien recibe y y» pondisposicion fdel Banco Na
cional de San Carlos 5 de la tcantidadi ̂ que le mrres^ 
ponda en reaáes de vellón , y la- qué percibé er> 
moneda íextrangera, con expresión d^l valor, ó re
gulación del doblón de oro de 75 reales y 10 mâ  
ravedis de vellón , y la causa 5 ó motivo por la 
que se paga} esto es, si por sueldo, pensión V &c. 
y en virtud de qué Orden ., ó Decreto del Rey, 
cuya fecha, y año se citarán5 de cuyos recibos 
tienen su formulario todos los empleados de fuera 
del Reyno, y de que los Tesoreros del Giro da
rán á los Comisionados Jdd Banco ? las dema^ no
ticias, é instrucciones que les pidan 5 y si: en lo 
succesivo/ocurriese algún caso extraordinario , se 
pasará por la Tesoreríai mayor un i modelo del re
cibo al Banco, para que este le comunique al Co
misionado , que corresponda. 

XVI. 

Quando las partes cobraren por Apoderado, se 
encabezarán los recibos á nombre de este con la 
correspondiente expresión. El Apoderado presen
tará i en el primer tercio de cada año copia autérn 
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m 
tica del poder, y en cada tercio la fe de vida de 
su principal. Para que estos documentos hagan fé, 
se legalizarán por el Embaxador, Secretario de Em-
baxada, ó Cónsul de S. M. donde los hubiere 5 y 
donde no , conforme á la práctica , y formalidades 
que se acostumbren en el parage donde se causen 
dichos documentos ; y si estos , comov es consî  
guíente , estuviesen en idioma extrangero , el que 
los autorice hará una breve expresión de su con
texto , la que baste para la inteligencia de la Te
sorería mayor , y evitar la traducción, que en su 
defecto piden la misma Oficina, y la Contaduría ma
yor. 

XVIL 

Si las concesiones fueren de viudedad, con la 
circunstancia de mientras no pasen á otras nupcias, 
á solteras ínterin no tomen estado, y á pupilos has-
ta que obtengan empleo , para alimentos , entre 
tanto se mantengan en Colegio, Monasterio, &c. 
han de justificar las partes dichas qualidades con 
documentos que lo acrediten, dados , y legaliza
dos en la forma indicada. 

XVIIL 

En caso de fallecimiento de las partes intere.-
sadas deberán sus herederos para percibir el ha
ber , que dexen devengado desde el ultimo pago 
hasta el dia de la muerte, presentar testimonio del 
testamento, con cabeza, cláusula de heredero , y 
pie de este instrumento, certificando el que le die
se, que en el resto del testamento no hay legado 
alguno á favor del Rey 5 y si le hubiese, le mani
festará con claridad : acompañará igualmente al pa^ 
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go la fe de muerte , ó entierro legalizada como 
va prevenido 5 y si muriese abintestato , debe 
acompañar al recibo el Decreto, ó sentencia ju
dicial , en cuya virtud se declare heredero ^ la fe 
de muerte, y en qualquier caso el recibo formal; 
y siendo el Banco , y sus Corresponsales respon
sables de qualquiera perjuicio , que resulte de su des
cuido en la debida práctica de las formalidades 
que anteceden , podrán estos en caso de duda sus
pender los pagos hasta satisfacerse bien de su le
gitimidad. 

Y T Y 

Unos y otros documentos deberán remitirse 
al Banco por sus Corresponsales con los recibos 
de las partes de quatro en quatro meses, com-
prehendiendo el primer tercio el mes de D i 
ciembre del año anterior, y los de Enero, Febre
ro , y Marzo del actual: el segundo los de Abril, 
Mayo, Junio y Julio; y el ultimo los de Agosto, 
Setiembre , Octubre y Noviembre. Estos recibos 
se formarán por duplicado, con el fin de que que
dando el Corresponsal con uno para su resguardo, 
remita el otro al Banco para su justificación; por
que para la de la Tesorería mayor bastan los que 
se han de presentar en cada tercio, como va pre
venido en el artículo IV. 

Los Corresponsales del Banco no satisfarán can
tidad alguna sin exigir un recibo duplicado en el 
mismo acto del pago; pero deberán reducir des
pués estos recibos mensuales á uno, que compre-
henda el tercio del año, enviando sueltos y sepa

ra-



-̂ados los que resulten de alguna consignación , ó 
pago extraordinario $ y pues que con los recibos 
de los tercios quedarán inútiles los que las partes 
han dado mensualmente, cuidará el Banco de res
tituirlos á los interesados para evitar confusión. 

XXI. 
« . : . . .* i •. J •.. ' J .! , J . k i J ] i.>'-.,| * i.¿JX-i¿.> J , i / I • «•'• ; ; l ; • '•* t 

Quando alguno de los interesados falleciere 
antes de cumplirse el tercio , habiendo cobrado 
.una r dos í ó tres .mesadas | como en este caso 
no puede formalizarse con un recibo total , debe 
darle su heredero, justificando serlo en los térmi
cos que se previene en el artículo XVIII. y los 
Corresponsales del Banco le restituirán los recibos 
interinos, que tengan dados , respecto de que el 
dltimo formal ha de comprehender el total ven
cido hasta el dia de la muerte del interesado. 

Los Corresponsales del Banco deberán remitir 
sus cuentas por duplicado á fines de Noviembre 
de cada ano, para que quede launa en el Banco3 
y se presente1 la otra en la Tesorería mayor. 

XXIII, 

Como están sujetos muchos de los sueldos, pen
siones , y mercedes , que componen estas obligacio
nes , á varios descuentos para Inválidos, Monte pío 
Militar , y Medias Annatas , cuidará la Tesorería 
mayor, quando comunique las Ordenes del Rey al 
Banco, de explicar las baxas, ó descuentos, que de
ban hacerse, como se ha hecho siempre con el Gi

ro, 



Aprohaclon de S. A I , 

ro, para que por este medio se hagan los paga
mentos baxo las reglas establecidas. 

XXIV. 
En los casos extraordinarios ? que no van com* 

prehendidos en este Reglamento, se ocurrirá, y es
tará á lo que S. M. decidiere 5 para evitar toda duda. 

El Rey ha aprobado todo lo referido en los 
artículos de este Reglamento , y manda se ob
serven para el gobierno del Banco Nacional de 
San Carlos , y que se pasen exemplares adonde 
corresponda. Aranjuez veinte y seis de Junio de mil 
setecientos ochenta y tres. := El Conde de Gausa. 



R E G U L A C I O N , 
Que de orden de S. M . se observa en el pago de las obligaciones 
de la Real Hacienda en el extrangero para reducir á moneda de 
aquellos paises las cantidades señaladas en moneda de estos Reynos' 
cuya regulación deberá observar el Banco Nacional de San Car los, 

que debe desempeñar dichas obligaciones ^ á saber: 

E n todo el Reyno de Francia 4 r.s vellón por cada libra tornesa , d L . . 18.. tó.8 <.d *8-.. > 
En Portugal .. .. .. .. i ,3000 Reis. 
En Turin, Saboya, y Piamonte de aquella moneda L . 16. y -|. 
En Genova moneda corriente L . 23. 12.* f.a B.co 
En Milán moneda corriente L . 25 y 4. 
En Venecia y sus Estados. moneda corriente .de Pkcoli 37. 4 L . 
En Parma 76. L . íF. 
En Florencia, Liorna , y Estados de Toscana a 23 L . 
En Roma. . . á 36. Julias , d Pablos. 
En Bolonia á 17L. IP.s de .B,cc>. Q 1.8. Platéales. 
En el Reyno de Ñapóles . . . á 45 Carlines, d quatro ducados y. medio del Reyno. 
En el de Sicilia a 45 Tarines , ú .onza .y. media. 
En Inglaterra, y Escocia. . á 200 Peniques, que equivale á 4o..d por peso de 128 q.s 
En Irlanda 4 ürá. Peniques. 
En Holanda, y Zelanda. . . á 8 Florines y if.8 de B.co ó.9.Florines y 4. .corrientes. 
En Bruxélas, Amberes, Gante, y Ostende á 9 Florines de cambio, ó 10. Florines y 

medio de moneda corriente. 
En Lilla , Dunkerque , y Liejar. á . 15 Florines. 
E n Hamburgo á 10 Marcos y un quarto, 6 4.s de B.co 
E n los Estados y Cortes de Alemania á 7 Florines, y 17 Keutzers y medio moneda 
* corriente. 
En Dinamarca. £ 4 Rixdalers de moneda corriente. 
En Suecia. á 36 Dalhers de cobre. 
En Polonia , i ^ Florines f 
En Moscovia. 4 4 Rublos.,. 
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Comisionados nombrados por el Banco Nacionat de San Carlos para 
el desempeño de las obligaciones del Real Erario en los paises ^ 

extrangeros j según se expresa. 

París . S.res Lecouteulx , y Compañía. 
Amsterdam. . . . . . . . . S.res Fizeaux , y Compañía. . ; 
Genova. S-r JLIAN Bautista Gervasone. 
Roma S.r Marques Gerónimo Belloni. 
Ñapóles. , . . . . . • - • S.r Marques Francisco María Berio, 
Turin . S.re.s Hermanos JRJgnon , é Hijo.. 
Viena. . . . . . . . . . . S.res Fries, y . Compañía. 
Londres. . • S.res Cologhan , y Compañía. . . . . . . . 
Venecia. . • • D.n Alexandro Bernardi.. . . . . . . . . .. 
Hamburgo.. . . . . . . . . S.res Gaspar Wogth, y Compañía. 
Lisboa. . . . . . . , S.res D. y H . Gildemester. 
Marsella. . • . . . . S.res Rollan Hermanos. 
Bayona. . . . . . . . . . D.n Domingo Cabarnis Padre , é Hijo 
Palermo. . i . . . . . * . D.n Pedro Xavier. Martínez. 
Lyon. . . . . . , . . . . . S.re& Finquerlin Scherer, y Compañía. [ 
Cádiz , . S.res Magon. Lefer Hermanos, y . Compañía. 
Barcelona. Q , . . . . ,. . S.res Duran , y Lianza. 
Valencia. . . . . . . . . . . D.n Diego Valence. i 
Alicante. . . . . .th . . . S.res Bellon Padre , é Hijo. 
Cartagena* . . . . . . . . S.res Bellon Hermanos. 
Malaga D.n Manuel Joseph Martínez. 
Sevilla. . . . . . . . . . ... S.^.Lanux Dubernad, y Compañía. 
Bilbao. . . v . . . . . . . S.res Douat Hermanos. . . J 

Ms copa del Reglamento , Regulación y Nombramiento de Comisionados, que que", 
dan originales en la Secretaría del Banco Nacional de San Carlos de mi, cargo f Je 
que certifico. Madrid d siete de Julio de. mil s£tecientos ochenta .y, tres. 
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